
  

 

 

 

 

INVESTIGACIONES DE MERCADO 

Procedimiento de CONVENIO DE 

COLABORACIÓN conforme a la ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas 

 

La investigación de mercado no forma parte del 

procedimiento de contratación por Convenio de 

Colaboración, de acuerdo con el artículo 1 y 27 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

 
 

  

 

 


